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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000304 -2026/GOB. REG. TUMBES.GGR

Tumbee, 9 JUN
VISTO:

EI INFORME TÉCNICO 026-2026/GOB.REQoTUMng-GQR.OFREQERD-HHRS,
de fecha 26 de marzo del 2026, ei INFORME NO 038-2026/QOB,REG.TUMBES-QQR-
OFREGPRD-MAFB, recepcionado el día 27 de marzo del 2026, ei INFORME NO 0198.
2026/QOBoREQ.TUMBES-GGR-OFREGERDdO, de fecha 07 de abril del 2026, ei
INFORME 211-2026/GOB.REQ.TUMBES-QGR-QRDE-SGSP-BQ, de fecha 15 de abril del
2026, el MEMORANDO de fecha 15 de
abril del 2026, la CARTA NO 086-2026/00B.REGoTUMBX-QQR-ORA01,8A-P, de fecha 04
de mayo del 2026, la CARTANO 237-2026-JCLA, notificado vía correo electrónico al Jefe de
la Oficina de Logística y Servicios AuxiliareS el día 05 de mayo del 2026, él INFORME Ñ •

387-2026/QOB.REQ.TUMBX-GGR-ORA-OL8A, de fecha 05 de mayo del 2026, ei ACTA
DE INIc10 DE EJECUCIÓN DEL ERVIc10 DENOMINADO "LIMPIEA Y
DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADALA BURRA, DEL DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIADE ZARUMILLA,DEPARTAMENTODE TUMBES", de fecha
06 de mayo del 2026, ei INFORME NO S8S-2026/QOB.REQ.TUMBS-GGR-GRDE-SQSP-
se, de fecha 01 de junio del 2026, ei MEMORANDO NO 891-2026/GOB.REG.TüMBEe-
QGR-GRDE-QR, de fecha 04 de junio del 2026, la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUSTARIO, la NOTA 000000280, de fecha de aprobación 09 de junio del
2026, ei INFORME TÉCNICO 018-2026/GOB.REQ.TUMBES4QR-ORA-OLYSA, de
fecha 10 de junio del 2026, el proveído de fecha 15 de junio del 2026 de la Oficina Regional
de Administración, el proveídode fecha 15 de junio del 2026 de la Gerencia General Regional,
ei INFORME 550-2026/00B.REQ.TUMBES-QQR-ORAJ, de fecha 18 de junio del 2026,
ei MEMORANDO en-20Q6/aOB.REQ.TUMBES-QR-QGR, de fecha 18 dejunio del 2026;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Politica del
Perú, modificada por la Ley ÑO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968,' 29053, 29611 y
29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con INFORME TÉCNICO 018-2026/QOBQREQ.TUMBES-QQR*ORA-OLVSA
de fecha 10 de junio del 2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió
a la *Jefa de la Oficina Regional de Administración) el INFORME TECNICO de

REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL
DE INTERVENCION INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD
DENOMINADA "LIMPIEZA DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA
BURRA, DEL DISTRITO DE AQüAS VERDES) PROVINCIA DE ZARUMILLA,

REOOMEÑDÓ aprobar la Regularización delDEPARTAMENTODE TUMBES"; asimismo,
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Procedimiento de Selección No Competitivo por causal de Situación de Emergencia, en eI
SUPUESTO DE "INMINENCIA DE DE slTUAC1óN DE EMERGENCIA" a1

haberse acreditado el cumplimiento de los preSupuestos técnicos y legales establecidos en
la Ley NO 32069 y su Reglamento.

Que, con proveído de fecha 15 de junio del 2026, la Oficina Regional de Administración
remitió a la Gerencia General Regional el expediente administrativo para las acciones que
correspondan.

Que; a través del proveído de fecha 15 de junio del 2026, la Gerenéia General Regional
remitió el expediente administrativo a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la

emisión de la opinión legal.

GERENCIA 10

de

Que, el Articulo 25, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO

32069, respecto a las Entidades contratantes, establece 10 siguiente:

"(...) b) Autoridad de la gegtt6n administrativa; es la más alta autoridad de la
gestión administrativa de cada entidad contratanta Es responsable de la aprobación,
autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios obras,
con excepción de aquellas reservadas al titular de la entidad
min Ros es la se s ere

en zosgobiernos Zocales, Za gavncia muniçipal; en los organismos
públicos V en las empresas dél Estado, ta gerencia general; en los programas y
proyectos, el director ejecutivo; y, en las demás entidades contratantes, Quien ejerce la
máxima autoridad administrativa. En el caso de los órganos desconcentradosy aquellas
organizaciones a las que se hace referencia en los literales 1c) y 'l) del párrafo 3.2 del
artículo 3 de la presente ley, es el titular de la entidad (o. J".

Que, el artículo 102, numeral 102.2 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones públicas, aprobado mediánte Decreto Supremo NO 009-2025-EF, en relación
a la aprobación de los procedimientosde selección no competitivos, establece 10 siguiente:

"(ue
s) 1022, EI titular de ta entidad aprueba la contratación mediante procedimientos

no competitivos en las siguientes causales: b), c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55
de la Leu (q, o".

Queh mediante OPINIÓN D00006aQ02S/0ECE-DTN, de fecha 02 de diciembre del

2025, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Especializado para. las Contrataciones
Públicas Eficientes eoncluyó 10 siguiente:
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De una lectura conjunta de los artículos 25 y 55 de la Ley, y del articulo 102 del
Reglamento, el Titular de la entidad puede delegar la facultad de aprobar las
contrataciones swetas a procedimiento de selección no competitivo de los supuestos
b), c) U k) del articulo 55.1 de la Ley. Ni la Leu ni el Reglamento han establecido alguna
restricción para que el Titular pueda delegar esta facultad en la AGA o en otra
dependencia de la Entidad

Que, en virtud a 10 determinado anteriormente, mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL NO 000217-2026/GOBoREQ.TUMBS-QR, de fecha 09 de abril del 2026, la

Gobernadora Regional de Tumbes (Titular de la Entidad), DELEGÓ las FACULTADESa la

GERENCIA GENERAL REGIONAL, para la APROBACIÓN de las CONTRATACIOÑ—
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS de competencia del
Titular de la Entidad (Gobernador Regional de Tumbes), establecidos en los supuestos b), c)

y k) del artículo 55, numeral 55.1 de la Ley General de Contrataciones Públicas Ley NP

32069, de conformidad a los fundamentos fácticos y jurídicos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución,

RSPECTP AL —TADO DE DEÇRVRODO POR qOBIERNQ

Que, a través del DECRETOSUPREMO NO OOS-2026-PCM, se Declaró el Estado de
Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Áncash, Ica,
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados

en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligo inminente ante
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del
Muy Alto Riesgo existente, así como de respuestay rehabilitación que correspondan.

Posteriormente, mediante ei DECRETO SUPREMO 019-2026-PCM, se declaró ei
Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de
Amazonas, Áncash, Apurírnac, Arequipa, Ayacucho, Cqjamarca, Huancavelica, Huánuco,
Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San Martina
Tacna, Tumbes y Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del
presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales,
por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de
excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de
respuestay rehabilitación que correspondan,

En ei mismo contexto, mediante ei DECRETO SUPREMO 023'20Q6-pcM9 se
declaró eI Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los

departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Cajamarca, Ica, Junín, La Libertada
Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Piura, Puno, San Martín y Turnbes, que se encuentran
detalla.dos en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del

Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rüabilitación que correspondan,
-4
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Mediante ei DECRETO SUPREMO NO 089-2026-PCM, se prorrogó el Estado de

Emergencia en algunos distritos de varias provincias de loe departamentos de Áncash, Ica,
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbee, que se encuentran detallados
en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por peligro inminente ante
intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo NO 005-2026-
PCM, por el término de sesenta (60) dias calendario, a partir del 20 de marzo de 2026, con
la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación que correspondan.

RESP L SPROCE DESEL ló

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que
el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO

32069, respecto a las Contrataciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo,
establece 10 siguiente:

1000) Articgto 55, Contrataciones szdetas a procedtmiento de selección no
competitivo

55, 1 Sin perjuicio de la sujeción a Zos principios que rigen las contrataciones públicas,
las entidades contratantes se encuentran facultadas para contratar directamente; en
los siguientes supuestos:

b Ante la reacta inmi a de tex na situación

(3

Que, el artículo 100, literal b) del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas, respecto a los Procedimientos de selección no competitivo por la causal de
situación de emergencia, establece 10 siguiente:

"(no) Articulo 100. Condiciones generales

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se
configure alguno de Zos supvestos del numeral 551 del artículo 55 de la Ley bajo Zas

condiciones que a continuación se indican:

b) Situación de emergencia; se cumplen las condiciones y el procedimiento
establecido en el articulo 289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102

Que, el artículo 102, nurneral 10243 y 102,6, del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públice.s, en relación a la. aprobación de procedimientos de eeleçción no
competitivos, establece 10 siguiente:

4
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102.3. La resolución que apruebe el procedimiento de selección no competitivo

requiere obligatoriamente de los informes técnico y legat respecto de la necesidad de la

contratación y la procedencia det supuesto respectivo. EI informe técnico es emitido por
la DEC.

102,6. Se encuentra prohibida la aprobación de procedimientos de selección no
ctóncompetitivos en vta de regularización, a o

REpppcerp AL SUPUESTO CONSTITUYE UNA srrUAC1ó8 DE

Que, el artículo 40, numeral 40.1, Literal a), de la Ley General de Contrataciones
Públicas, respecto a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de

emergencia, ha establecido que los siguientes supuestos constituyen una situación de
emergencia:

40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las $ituaciones contentdgs en tas definiciones de emergencia o decastre
det Sistema Nactongt de Gestión det.Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a través de la- LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL
DE OSTIÓN DEL RIEsao DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de
identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación
de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así como, la preparación y respuesta
ante situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento de principios,
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4. y 14.5 de la Ley NO 29664,
rnodificado por el Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Gobiernos
Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd,
formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan,

fiscalizan y ejecutan tos procesos de Estimación, Prewnción yReducción detRiesgo
de Desastres, asé como de Preparación, Respuesta, Rehabilitación y
Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en el marco de la Politica Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastresy los lineamientos del ente rector, en concordancia con
10 establecido por Za presenteLey y su reglamento,

142 Los gobernadores regionales y los, alcaldes son las, máximas autoridades
responsabZés de los procesos de la (>stión del Riesgo de Desastpes, dentro de sus
respectivos ámbitos de competencia. Los gobiernos regionales y gobiernos locales son
Zos principale,$ ejecutotes de tas acciones de gestión, det Riesgo de .t)esastres:,
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14.3 Los gobiemos regionales y gobiernos locales constituyen grupos de trabqjo para la
Gestión del Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles directivos
Superiores y presididos por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta fiznción
es indelegable,

14,4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización
de los procesos de ordenamiento del territorio y su articulación con la Política Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres y sus

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de
incorporar los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en ta gestión del
desarrollo, en et ámbito de su competencia político administrativa, con el apoyo de las

demás entidades públicas U con la participación del sector privado. Los gobErnos
regionales y gobiernos locales ponen especial atención en el riesgo existente y, por tanto,
en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETOSUPREMO NO
0480011-PCM, define a la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre ta vida, el patrimonio y el medio ambiente
ocasionados por ta ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción humana
que altera el normal desenvolvimientode las actividades de la zona afectada

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43,2, literal b) del Reglamento de la' Ley NO

29664, respecto a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

e.) ba Nivel 40 Intervención del Gobierno Nactônal: Comprende aquellos niveles de
impacto de desastres, que superan ta capacidad de respuestaregional y sustentan la
Declaratoria de Estado de Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional con
los recursos nacionales disponibles y la coordinación del INDECI p.

Que, con INFORME TÉCNICO
HHRB, de fecha 26 dé marzo del 2026, el Especialista en Gestión del Riesgo de Desastres,
manifestó a1 Jefe de la Ofiçina Regional de Gestió!l del. Riesgo de Desastres que,
resultado de la reunión con el equipo técnico de la Unidad Ejecutora del GORE TUMBES,
ha determinado que la intervención denominada: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL
CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES)
PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES") corresponde a una

asimismo se ha identificado a la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico como el área con funciones para la ejecución y demás acciones administrativas
de la materia de la actividad de emergencia.

Que, mediante INFORME
MAFB* recepcionado el día 27 de marzo del 2026, el Coordinador del Programa Presupuestal
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NO 0068 "REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR
DESASTRES", concluyó y recomendó 10 siguiente:

EI dren la Burra, ubicado en el sector Pocitos del distrito de Aguas Verdes,
presenta un grado alto de colmatación y obstrucción, debido a la acumulación
de sedimentos, residuos sólidos y vegetación invasiva, 10 que ha reducido
significativamente su capacidad htdrica,

Esta condición genera un riesgo elevado de desbordes, inundaciones U
anegamientos durante eventos de lluvias intensas, afectandopotencialmente a
la población, viviendas, infraestructura vial y servicios básicos del ámbito de
influencia.

La finalidad de la intervención se encuentra plenamente alineada con los

objetivos del Programa Presupuestal 0068, espectficamente en el marco de la
actividad 5006144, orientada a la reducción del riesgo y atención de
emergencias por desastres.

RECOMENDACZPES

10

20

40

Gestionar la programación presupuestal de la intervención dentro del Programa
Presupuestal 0068.
Aprobar la finalidad y ejecución de la actividad de limpieza y descolmatación del
dren La Burra, por su carácterpreventivo y su contribución a ta reducción det riesgo
de desastres.
Registrar la actividad en la cadena funcional programática correspondiente al PP
0068 - Actividad 5006144.
Coordinar Càn laMunicipalidad Distrital y lapoblación localpara promover Prácticas
adecuadas de manejo de residuos sólidos y evitar su disposición en el cauce del
dren.

Que, a través del INFORME NO 0198-2026/QOBoREQ.TUMBES*GQR-OFREGERD-
JO, de fecha 07 de abril del 2026, el Jefe de -la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de
Desastres remitió al Gerente Regional de Desarrollo Económico los informes de evaluación
de la propuesta de intervención denominada: "LIMPIEA V DESCOLMATACIÓN DEL
CAUCE DEL DRÉN QUEBRADA LA BURRA, DEL 'DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTODE TUMBES".

ALA REGULARIZACIÓN D LAS TUACI RE

Q112) el artículo 46) numeral 4651) 46,2, 46.3 y 464* respecto a la elaboración del
requerimiento, de la Ley General de Contrataciones Riblicas LEY Ña 32069; establece 10

siguiente:

Av. Marina NO 200 Tumbes 7
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46.1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es realizado por la

entidad contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas de formulación U
programación presupuestarias correspondientes, considerando el principio 'de valorpor
dinero. EI drea usuaria o área técnica estratégica, según corresponda, determina ei
requerimiento en coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones,en
et cual se identifican lafinalidadpública y los objetivos de la contratación.

46,2. Las entidades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo
de vida de los bienes, servicios y obras, los cuales se orientan aprevenir o atender una
necesidad, oa afrontar un problema relevante para el cumplimiento de los fines
públicos.

46.3. EZ requerimiento permite el acceso de los proveedores al de contratación

en condiciones de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de
contratación a un determinadoproveedor.

46.4. Et requerimiento se formula de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien,
servicio u obra a contratar, preferentemente, en función a su desempeño y
funcionalidad, EI requerimiento de bienes se plasma en especificaciones técnicas; el de
servicios, en términos de referencia; y el de obras, en eI expediente técnico de obra o en
los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos
integrantes del expedientede contratación, según correspondÇse aplica expresamente
el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en
aquellos documentos que precisen su alcance ,j»,

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General
de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto
al Áreausuaria, establece 10 siguiente:

Él área usuaria es responsable, éntre otras que establezca la Léy y et Reglamento,
de las siguientesfunciones:

a) Formular adecuadamente su re uertmiento d bienes ge ct s u obras en
geprggggctó eon ta DEC et at debe estar vist ene CMN

PECT R AR

Que, mediante INFORME
de fecha 15 de abril del 2026, el Subgerente de Servicios. Productivos remitió al Gerente
Regional de Desarrollo Económico el requerimiento Preliminar de Intervención inmediata
unediante la actividad en el marco de emergencia; asimismo, çoncluyó que contando con eI

registro de la Ficha de Peligro 'Inrúinente ccm código SINPAD NO 26212, así corno con los

Av. La Mariñ? NO 200 Tumbes 8
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informes técnicos emitidos por los especialistas de la Oficina Regonal de Gestión del Riesgo
de Desastres, mediante los cuales se ha identificado la afectación del Dren Quebrada la

Burra, del Sector Pocitos, ubicado en el distrito de Aguas Verdes, Provincia de Zarumilla,
departamento de Tumbes, y en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia
establecida mediante Decreto Supremo N, 0 005-2026-PCM y su prórroga mediante Decreto
Supremo N.0 039-2026-PCM, se ha verificado la necesidad de ejecutar una intervención
inmediata orientada a restablecer la capacidad hidráulica del dren y reducir el riesgo de
inundaciones en la zona.

Que, a través del MEMORANDO NO

de fecha 15 de abril del 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa
de la Oficina Regional de Administración el requerimiento preliminar alcanzado por el Área
usuaria para la intervención inmediata mediante actividad en el marco de la emergencia
denominada "LIMPIEA Y DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA
BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

;Nvrr.c1óg Y AL PROVEPDOR.

Que, con CARTA NO 086-2026/COB.REQ.TUMB—-QQR-ORA-OLBA-P, de fecha 04 de
mayo del 2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares

ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES) IÑvrró a1 Proveedor CONSTRU NORTEPERU
E.I.R.L, con RUC: 20606583215, para ejecutar ei servicio denominado "LIMPIEZA Y

DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA BURRA, DEL DISTRITO DE
VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTODE TUMBES", por la

cuantía de 8/ 1'080,389.34 (UN MILLON OCHENTA MIL TRsCIENT08 OCHENTA
COÑ 34/ 100 80LS).

Que, a traüés de la CARTA ÑO 237-2026-JCLA, notificado vía correo eleótrónico a1 Jefe
de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 05 de mayo del 2026, el representante
legal de CONSTRU NORTE PERU E.IOR.L, remitió la CARTA DE ACEPTACIÓN PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVIC10 DENOMINADO "LIMPIEA Y DESCOLMATACIÓN DEL
CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIADE ZARUMILLA, DEPARTAMENTODE TUMBES"; asimismo manifestó que ei
servicio 10 ejecutará a través de un consorcio denominado "CONSORCIO DREN QUEBRADA
LA BURRA", conformadõ por los siguientes consorciados:

CONSTRU NORTEPERU E.10RoL, identificada con RUC 20606583213; y,
PEMO CONTRATISTAS V CONSULTORES SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, con RUC 20409316868.

Que, con INFORME 3570026/00B.REQ.TUMBES-aQR-ORA.OLSA, de fecha 05
de mayo del 2026* el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó al
Gerente Regional de Desarrollo Económico la ACEPTACIONpara la ejecución del Servicio
denominado: "LIMPIEZA V DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DREN QUEBRADA LA
BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARVMILLA,

rr'
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DEPARTAMENTO DE por la cuantía de S/ 19080,389034 >ÃLLOÑ
OCHENTA TRSCIEÑTOS OCHENTAr NUEVE CON 34/ 100 SOLES).

Que, el día 06 de mayo del 2026, se suscribió entre el Representante Común del
CONSORCIO DREN QUEBRADA LA BURRA ei Responsable Técnico del Servicio, ei

Subgerente de Servicios Productivos; y, el Inspector del Servicio, el ACTA DE IÑICIO DE
EJECUCIÓN DEL SERVICIO "LIMPIEZA V DESCOLMATACIÓN DEL
CAUCE DEL QUEBRADA LA BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAB VERDES,
PROVINCIA DE ZARUMILLA,DEPARTAMENTO DE TUMBES", en ei cual se determinó que
"LA ENTIDAD" autoriza a partir de dicha fecha el inicio de los trabajos, no existiendo
observaciones que impidan el inicio de la ejecución del servicio.

4 PEC A LA DEPENDEN ENCARGADA D T TAc10

e.

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación
a la Dependencia Encargada de las Contfataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependenctc encargada de Ice contrataciones: es la unidad de organización
responsable de proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras,
incluida lapreparación de Za estrategia de contratación, conducción y realización de los
procesos de contratación, desde que se presentael requerimiento hasta su culminación,
Puede asumir el rol de área técnica estratégica en 109 casos que 10 ameriten, dadas sus
funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Quea el artículo 46, numeral 46.13 literal b), del Reglamento, iEspecto a la estrategia
de Contratación establece 10 siguiente:

Articulo 460 de contratación

46.1. La estrategia de contratación es un proceso mediante el cual la DEC con base en
el requerimiento, analiza y evalúa de manera integral Zas variables que influyen en eI

proceso de contratación, en aplicación del principio de valorpor dinero, considerando la

información obtenida en la interacción con el mercado y aquella proporcionadapor eI
área usuaria. En la estrategia'de contratación se analizan, evalúan y determinan las
siguientes variables, según corresponda:

ara ta utilización de rocedi

LARIZ C VERIMI TOPORE AREAVSU
ED MIENTO DE

Que, ,1MFORME de
fecha 01 de junio del 2026* el Subgerente de Servicios Productivos remitió a1 Gerente
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Regional de Desarrollo Económico la regularización del requerimiento; asimismo informó
expresamente 10 siguiente:

En atención a la necesidad advertida y en virtud dez estado de emeràencia declarado
mediante DECRETO SUPREMO R.0 005-2026*PCE su prórroga mediante

SUPREMO 039-2026-pcnr, así corno de los informes técnicos y la

Ficha de Peligro Inminente alcanzados por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo
de Desastres, esta Sede Regional, arnparada en 10 dispuesto en los artículos 40 y 55
de la Ley N. 0 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, así corno en el articulo

1 OO de su Reglamento aprobado mediante DECRETO SUPREMO N. 0 009-2025-",
procedió a realizar una contratación directa basto la causal de siü¿actón de
emergencia, conformeal literal b) del numeral 55.1 de la citada Ley.

Etto, con la finalidad de prevenír la inminencia de la ocurrencia de un evento que
pone en riesgo a la población del distrito de Aguas Verdes, debido a la colmatación
del dren Quebrada la Burra generada por las lluvias intensas registradas, situación
que qfecta directamente su capacidad hidráulica y compromete los medios de vida

agrícolas de la zona. En ese sentido, dicha situación habilitó legalmente a la Entidad
a contratar de manera directa, a fin de ejecutar acciones inmediatas destinadas a
mitigar Zos riesgos ideñtificados y restablecer condiciones minimas de operatividad
y seguridad.

el evento se encuentra comprendido dentro de la declaratoria de
emergencia establecida en el articulo 1 de Zos citados Decretos Supremos, los cuates

disponen su declaratoria 'Por peligro inminente ante intensas precipitaciones
pluviales", en un contexto asociado a un posible evento de EI Niño Costero, conforme
a la información técnica proporcionadapor el SENAMHI y el ENFEN, y validada por
la Oficina Regional de Gestión ael Riesgo de Desastres.

EN TAL SENTIDO, se concluye que la snvac:óN DE PEUGRO rrOENENTE en ei
DREN QUEBRADA LA BüRRA• generó ta necesidad de contratar de manera
inmediata el servicio, el cual responde a prestaciones estrictamente necesarias,
orientadas tanto a preVenir los efectos del evento próximo a producirse como a
atender las consecuencias ya evidenciadas, conforme a la acha SIIVPAD N, 26212,
IOS informes técnicos emitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de
Desastres U la inspección técnica del área usuaria.

Que, mediante MEMORANDO NO 891-aoa6/aOB.REQoTUMBEga>R.QRDE-GR9 de
fecha 04 de junio del 20262 el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de
la Oficina Regional de Administración) la regularización del requerimiento del Servicio
denominado Y DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA
BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMÑWTO DE TUMBES".
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Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, NOTA NO

0000002850, de fecha de aprobación 09 de junio del 2026, se estableció la disponibilidad
prest$uestal por ei monto ascendente a S/ 19080,390000 OCHENTAMIL
TRESCIENTOS NOVENTACOÑ 00/ 100 SOLES), correspondiente a la contratación a través
de un procedimiento de selección no competitivo para la ejecución del Servicio denominado
CCLIMPIEZA r DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL QUEBRADA LA BURRA, DL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", siendo la fuente de financiamiento el FONDO DE COMPMSACIÓÑ REGIONAL-
FONCORo

OFI Ñ

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Onciaa de Logística y
Servicio' como representante de la Dependencia Encargada de las
Contrataciones, emitió ei INFORME TÉcraco 018-2026/QOBqR.EQ0TÜMBE8„QGR.
ORAOLYSA, de fecha 10 de junio el 2026, en el cual concluyó y recomendó 10 siguiente:

Se ha verificado que la contratación del servicio de intervención inmediata
denominado Y DESCOLMATACIÓN DE CAUCE DEL DREN
QUEBRADA LA BURRA, DEL DISTRITO DE AQt;a4S VERDE, PROVINCIA

DEPARTAMENTODE se em¿entra sustentada en ei

supuesto previsto en el .literal b) del numeral 55.1 del articulo 55 de la Ley N. 0

32069, al haberse acreditado la ocurrencia de una situación de emergencia
derivada de fenómenos naturales,

La situación de emergencia ha sido acreditada mediante la documentación técnica
del área usuaria, el registro fotográfico, la evaluación de campo y los informes
correspondientes, 'los cuales evaencian la existencia de procesos de erosión

fiuviat activa, socavación del talud y debilitamiento del dren Quebrada la Burra,
producto de las intendas precipitaciones pluviales,

Desde e!punto de vista técnico, se ha determinado que la afectación de la ribera
de la Quebrada la Burra U el debilitamiento por las intensas lluvias e
inundaciones en eI Dren, compromete la estabilidad de la infraestructura de
protección existente, generando un escenario de riesgo inminente de desbordes e
inundaciones que podría afectar a la población, áreas agrícolas e infraestructura
ubicada ert el ámbito de influencia.

(5
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Se ha establecido la existencia de un nexo causal dü•ecto entre el fenómeno
hidrometeorológico, la erosión y socavación del cauce, 10 cual sustenta la

necesidad de ejecutar intervención inmediata de protección.

Las prestaciones contratadas han sido delimitadas bqjo el criterio de estricta
necesidad, orientadas exclusivamente a Za ejecución de acciones de protección,
reparación del dren y estabilización a fin de reducir el riesgo existente U
restablecer condiciones minimas de seguridad en la zona intervenida.

La selección del proveedor CONSORCIO DREN QUEBRADA ZA BURRA
integrado por CONSTRU NORTE PERV EOZ.R,L. (RUC 20606583215) y
conrrnaerrsr„as Y mNSVE,TORZS SCRE (RÜC 20409316868), se sustenta en
la verificación de su habilitación en el RÑP, ausencia de impedimentos para
contratar con el Estado, experiencia técnica y capacidad operativa para atención
inmediata, 10 cual garantiza la idoneidad para la ejecución det servicio.

La contratación responde a la naturaleza excepcional de una situación de
emergencia, en la cual la prioridad es la ejecución inmediata de medidas de
mitigación del riesgo, sin que ello se encuentre vinculado a deficiencias de
planificación, -sino a la ocurrencia de un evento natural imprevisible,

La Dependencia Encargada de las Contrataciones ha actuado en el marco de sus
competencias administrativas, sustentando et procedimiento en ta información
técnica proporcionada por el área usuaria, sin que ello implique responsabilidad
sobre la ocurrencia del fenómeno natural ni sobre da magnitud del riesgo
identificado.

RECOMENDACIONES

Se recomienda aprobar la regularización del Procedimiento de Selección No
Competitivo por causal de Situación de Emergencia, en el supuesto de
r»aaNENCL4 DE DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA; a1 haberse
acreditado la concurrencia de los presupuestos técnicos y legales establecidos en
la Ley N, 0 32069 y su Reglamento.

Se recomienda disponer la continuidad de las acciones administrativas
orientadas a la formalización contractual, registro en los sistemas administrativos
del Estado y consolidación dez expediente técnico—administrativo, garantizando
su trazabüidad integral („.)'2,

Que, mediante SENTENCIA CASATORIA del 16 de mayo de 2017, la sala
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República absolvió al señor Osoorima,
entre otras razones, por ap]icacíón del principiode confianza en los términog siguientes:

«Asé, en virtud del principio de eo'Oaaza» ta persona que ce desempeñadentro de
Zog conto?ncs de su rol puede conaa$en que tas demás persona' aon Zag gue
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treterac€ca y gmprende acciones conJuntass a actuando

Et prtncVio de confianza se est esencia de ta sociedad,
pues sin él nade podría interactuar si, ademásdet deberde cunpar tosparámetros
de su rol, esücvtera ea la obttgactón de gue ta perwna con ta gua se
interactúaesta' cump8endo cabatmente obggadones.

La necesidad acgar alprincvto de confianza esmd$ cuando hablamos
de organizaciones con#as, como son tas tnsttüecton•púbgcas, en tae cuates
persona gene age interactuar con nucchos otrosfuncionarios da c da. Por ende, $i

fianctonarto ptbUco Egiera como permanente que
funcionario ubicado en un n.iwiJerárguicgmente tr$ertor o ertun horizontal
sugo cumple o no sufgncün, no ie quedarta lugarpara cgnpar propias tabora.

ahé gge de una presunción: todo funcionario con ei gue interac€cc
obra en cabal cgnvUndento de sus funciones.

Que, mediante sentencia 329/2024 (expediente 01553-2023-PA/TC) del 3 de diciembre
de 2024, bqjo la ponencia del magistrado Gustavo Gutiérrez Ticse, eI TC declaró infundada la

demanda de amparo.

En 10 que respecta al principio de confianza en la administración pública, el TC ha brindado
los siguientes fundamentos:

esa Enea, et principio de corOan.za en la adnúttstración pública et una
concreción de culpabilidad, a tapar gueguarda una conexión
con ei principio de tegaUdad penat dontentdo en et anicgZo 2.24 inciso de
Constitución, y cuyo tenor es: "Nade —ráproesado ni condendo por acb u
omi$t6n gue at aempo de cometer— no este' previamente catocado en ta W, de
manera e conw infracción punible; ni sancionado con pena no

ta teyP.

...Ei xcabZo «nadie será procesado... P del articulo precitado QUca para cualquier
individuo, to cuat naüa•aZmente incluye a bsfgnctonartos. Por tanto) un «po pena!
como et de negociación incompadble, que sanctáaa et interés indebido dei
funcionart09 en benqpcto propio o de tercero,por cualquiercontrato u operación en
gue intendene por raón de au cargo, requiere para su como mínimos
que exista certeza de cuáles wn Zos deberes de cada3cnctonarto en et MOF g ROF
de ta enddad. Asé, no regu!ta conetitucionatmente posible inurpretar de manera
amplia, nt analógica, ni mucho menos crear jurisprudencialmente deberes
funcionariales trieãstentes en ta normadtz referida, Ca• contrario, cuatquter
funcionario de cualquierJerarquía de cualquier institución, estaría en riesgo de
una cananaUzaci6n de gus funciones,

Los fundamentos de la Corte Suprema y del TC en 10 concerniente a1 principio de confianza
8 en la administración pública ton a licables

bié e tocedimientos eci

a ini tiva funcio

solo en investi cionec
o

roce g

(5

Que, en tal sentido, este despacho, en mérito al Principio de Confianza, ES PROCEDENTE,
LA APROBACIÓN EÑ VIA DE REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO
conapvrmvo PARA LA CONTRATACION SERVICIO DE INTERVENCION INMEDIATA
DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADA
BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS 'VERDES* PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
DE TUMBES") en virtud a los inforntes técnicos emitidos por el At'ea usuaria, la Dependencià
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Encargada de las Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de
procedimiento de Selección no competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según
el mORME TÉCNICO emitido por la Oficina de, Logstica y Servicios Auxiliares a través del
INFORME TÉCNICO 018-2026/QOB.REG.TUMBES4QR-OR&OLYSA.

Que, con INFORME SSO-2026/GOB.REQ.TUMBE-QQR-ORAJ, de fecha 18 de
junio del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica OPINÓ que es
jurídicamente VIABLE, LA APROBACIÓN EI VÍA DE REGULARIZACIÓN DEL

SELECCIÓN NO coMpvrmvo PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE INTERVENCION DENOMINADO "LIMPEZA
DEL DEL DREN QUEBRADA LA BURRA, DE DISTRITO DE AGUAS VERDS,
PRO'mCIADE ZARUMLLA, DEPARTAMENTO DE bAio la causal SITUACIÓN DE
EMERGENCIA, en ei supuesto de "1NMIÑENCIA DE OCURRENCIADE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", en virtud a los INFORMES emitidos por la Oficina Regional de
Gestión del Riesgo de Desastres - elÁreaUsuaria; y, laDependencia Encargada
de las Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento
de Selección No Competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral
55.1 del articulo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas; la cual
deberá formalizarse mediante acto resolutivo.

Que, mediante MEMORANDO 811-aoa6/QOBaREG.TUMBE8-QR-QQR, de fecha
18 de junio del 2026, se DISPONE a la Regional de Asesoría Jurídica proyectar la

resolución de APROBACIÓN EN vfA DE DEL
SELECCIÓN ÑO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
INTERVENCION INMEDIATA DENOMINADO *LIMPEZA DEL CAUCE
DEL DREN QUEBRADA LA BURRA, DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE
ZARUMILLA, DE TUMES", en vfrtud a1 INFORME LEGAL; y, a los

INFORMES emitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres
OFREQERD, el Área Usuaria, la Dependencia Encargada de las Contrataciones que

sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección No
Competitivo, ya que dicha causal está normada en e!literal b) del numeral 55,01 del artículo
55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Que, contando con el visto de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria
General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; y, en uso de las facultades otorgadas
conferidas por la LEY NO art85 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY 'NO 27867 LEY
ORQAÑICA DEQOBIERÑ08 REGIONALES y sus normas modificatoriasy en ctunplimiento
de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN V FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL 0080014-GOB.REG.TVMBEB*CR,

SE RESUELVE:

Av, la Maflna 200 Tumbes 13



CopiafieldelOifsina!
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de ia Esperanza y ei Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2026/GOB. REG.

Tumbes,

ARTI ULO PRIMERO.- APROBAR, DE REGULARIZACIÓN
PROCEDIMIENTO DE N ÑO coupvrmvo PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE EfTERVEÑCIOÑ INMEDIATA DENOMINADO "LIMPIEZA r
DEL CAUCE -DEL DREN QUEBRADA LA BURR" DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA DE DEPARTAMENTO DE bajo la causal SITUACIÓN
EuERQMCIA, en ei supuesto de DE OCURRENCIA DE SITUACIóÑ IX
EMERGENCIA", en virtud a los mFORMES TECÑICOS emitidos por la Oficina Regonal de
Gestión del Riesgo de Desastres - OFREGERD, eI ÁreaUsuaria, laDependencia Encargada de las
Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección
No Competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral 55.1 del artículo

55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, a través del INFORE TÉCNICO
018-2026/QOB.REGaTUUBES-GGR„ORA-OLYSA, en virtud a los fundamentos fácticos y

jurídicos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución,

INDICAR, que la Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares, realizó de manera directa la Contratación mediante el Procedimiento de Selección
No competitivo con ei "CONSORCIO DREN QUEBRADA LA BURRA'% conformado por los

consorciados NORTE PERU E.LR.L, coa RUC r 20606583215; y,
CONTRATISTAS Y CONSULTORES S.C.R.LTDA, coa RUC 20409316868, por la

cuantía de S/ 1'080,389.34 (UN MILLON OCHENTA MIL OCHENTAY
NUEVE COÑ 84/100 SOLES), siendo la fuente de financiamiento FONDO DE
COMPENSACIÓN contándose con la CERTIFICACIÓNDECRÉDITO
PRESUPUESTARIO NOTA 00000026212, de fecha aprobación ei día 09 de junio del
2026, para la ejecución del SERVIc10 DE INTERVENCION INMEDIATA
"LIMPIEZA DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL DREN QUEBRADA LA BURRA, DL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA$ DEPARTAMENTO DE
TUMBES"; según 10 sustentaen su INFORMETÉCNICO 018-2026/aOB.REQ.TUMBES„
GQR-ORA-OLYSA de fecha 10 de junio del 2026; y, los documentos que obran en eI expediente

administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Logística Y Servicios
Auxiliares, el cumplimiento estricto de los parámetros normativos establecidos en la LEY
GENERALDE CONTRATACIONESPÚBLICAS LEY NO 32069; V, EL BUPREMO
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEV 32069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DEcRET0 SUPREMO NO 009.
202S-EF, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación
Regional} Gerencia General Regional) Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina de Logística
y Servicios Auxiliares* Oficina Regional de Administración, Secretaría General Regional; y ? a
las demás oficinas competentesa para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUÑXQUESE9 CUMPLASEY ARCHIVESE
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

ni Stilo
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